
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LLANOS DEL CAUDILLO 

 

CARNAVAL 2026 

BASES CONCURSO DE DISFRACES 2026 

 

1º .- Podrá participar cualquier persona o grupo de personas, de carácter regional, que estén 

interesadas. El tema, los materiales y el procedimiento serán de libre elección de los autores. 

Se primara la originalidad de los disfraces. 

2º.- El concurso de disfraces se realizara a las 00:30 de la noche. El horario  para apuntarse al 

concurso, será desde las 22:30 hasta las 00:00 de la noche, debiendo estar el grupo completo 

para formalizar la inscripción y participar en el concurso. 

3º.- Para participar en el concurso será necesario e imprescindible inscribirse en el lugar 

habilitado para ello de forma previa al comienzo del concurso. 

4º.- Se puede participar en una única categoría de las ofertadas en estas bases. 

5º.- La participación en el concurso de disfraces no excluye que se pueda participar en el 

desfile de carnaval. 

6º.- El jurado del concurso estará designado por la Concejalía de Cultura y Festejos. 

7º.- Se establecen las siguientes categorías y premios para el concurso 

- Grupos 

- Parejas 

- Individual 

Los premios establecidos para este concurso son los siguientes: 

1º GRUPO; 250 €UROS 

2º GRUPO; 150 €UROS 

1º PAREJAS; 100 €UROS 

1º INDIVIDUAL; 50 €UROS 

 

 

 



EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LLANOS DEL CAUDILLO 

 

BASES DEL DESFILE DE CARNAVAL 2026 

1º .- Podrá participar cualquier persona o grupo de personas, de carácter regional, que estén 

interesadas. El tema, los materiales y el procedimiento serán de libre elección de los autores. 

Se primara la originalidad de los disfraces. 

2º.- El desfile comenzará a las cuatro y media de la tarde, desde las Calles del Poligono, con el 

itinerario habitual, terminando en el salón cultural. Los participantes deberán estar preparados 

en el inicio a las 16:15. 

3º.- Para participar en el concurso será necesario e imprescindible estar inscrito con 

anterioridad, siendo la fecha limite el martes 10 de febrero a las 14:00 horas. 

4º.- Se puede participar en una única categoría de las ofertadas en estas bases. 

5º.- El número mínimo de participantes para tomar parte del desfile en la categoría de grupos 

será de tres personas. Aquellos  grupos que formen parte del desfile, con 8 o más participantes 

recibirán una ayuda de 60 euros, y podrán disfrutar un día del uso del salón, cocina y patio del 

albergue rural “Los maestros”. Este día se podrá disfrutar únicamente a lo largo de 2026. 

6º.- La participación en el desfile de carnaval no excluye que se pueda participar en el concurso 

de disfraces. 

7º.- Es condición imprescindible completar todo el recorrido del desfile para ser puntuado. 

8º.- El jurado del desfile estará designado por la Concejalía de Cultura y Festejos. 

9º.- Se establecen las siguientes categorías y premios para el concurso 

- Grupos con carroza 

- Grupos sin carroza 

- Parejas 

Los premios establecidos para este concurso son los siguientes: 

1º GRUPO con carroza; 300 €UROS 

2º GRUPO con carroza; 200 €UROS 

1º GRUPO sin carroza; 150 €UROS 

2º GRUPO sin carroza; 100 €UROS 

1º PAREJAS; 80 €UROS 

SE CONSIDERARA CARROZA CUALQUIER ELEMENTO,DE MÁS DE TRES METROS,  

ARRASTRADO POR UN VEHICULO , QUE LLEVE ATREZO Y/O AL MENOS UNA PERSONA 

SUBIDA EN LA MISMA 



EXCMO. AYUNTAMIENTO 

LLANOS DEL CAUDILLO 

 

BASES DEL DESFILE INFANTIL 2026 

1º .- Se establece cualquier categoría, grupos familiares,  grupos, tríos, parejas o individual. El 

concurso no es competitivo y habrá regalos para todos los niños. 

2º.- La discoteca móvil light comenzará a las 5 de la tarde en el salón cultural. El desfile se 

realizará a continuación en el Parque Municipal.  

La entrega de regalos se realizará una vez terminado el desfile en el Salón Cultural, 

continuando la fiesta y la merienda hasta las 21:00 horas. 

3º.- Para participar en el desfile infantil será necesario e imprescindible estar inscrito con 

anterioridad. 

4º.- Las inscripciones se podrán realizar  hasta el martes 10 de febrero a las 14:00 horas. 

5º.- Si fuera necesario alguna música para desfilar esta deberá ser proporcionada en el 

momento de la inscripción. 

 


